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CORDOBA, 1- MAR 1970 

Vistas las presentes 	actuaciones, por las que la Facultad de Cien

informe favorable el anteproyecto del Convenio 

suscribirse entre el Ministerio de Bienestar Social y Salud Pública 


de la Provincia y la Universidad Nacional de C6rdoba, para la continua

ci6n del desarrollo del programa de preparaci6n de Auxiliares de Enfer


la Provincia de C6rdoba y, no teniendo observaci6n que formu

BL RBCTOR DB LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA, 

R E S U E L V B : 

Autorizar a la v'acul tad de Ciencias ~1édicas a suscri 

se trata. 
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VISTAS las presentes actuaciones en las cuales el señor 
Subsecretario de Aooi6n Sanitaria del Ministerio de ~ienestar 
Social de la Provincia de C6rdoba solicita la renovaci6n, por 
el t~no de dos años, del convenio suscrito oporto.namente 
entre esa Oartera de Estado y esta Universidad para la forma-
016n de Auxiliares de Enfermería en el ámbito de esta Provin
cia, de conformidad al proyecto que corre a fs. 3, 4 Y 5; 
atento lo manifestado a fs. 12 por la señora Directora de la 
Escuela de Enfermería y a fa. 18 por "el señor Decano de la Fa 
cultad de Ciencias Médicas, -

EL REOTOR DE LA UNIVERSIDAD NJ\CIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE, 

.ARTICULO 1°.• - AprObar el proyecto de convenio de qUe se 
trata, que en tres hojas separadas forma parte integrante de 
la presente Resoluci6n, y autorizar al señor Decano de la Fa
cultad de Oiencias Médicas, Doctor Enrique Pedro Aznarez, pa
ra suscribirlo en nombre de esta Universidad. 

efeotos a la·ARTICULO 20.- Pase para su conocimiento 
Facultad de Ciencias Mádicas. 
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Entre la Provi.ncia de Córdoba representada en ente acto por el Señor 

SOcl'etario do Estado (le Salud Pública, Comodoro (E.:r;;:éd.) EDUARDO PEDOO /1 
la autorización conferida por el Poder Ejecutivo 

no ••••••••••• por una parte y :por la otra la Uni

rep rcnont ada 

DR. !ill:HrrQUE P .. Az:rAREZ, según autoriZación conferida 

el Redorado de la Univo:miclad llacional de Córdoba en Re:¡olución Roo

•••••••••••••• , se ac~erda en celebrar el pl~sentc convenio para 

pre:parar :personal Auxiliar' de r.:lnfOI"'k1CrÍ,at para instituciones asistE'..nciales 

y programas básicos de salud. con sujeción a las cláusulas siCUi011tes : 

PBI1f;.mo: La Univer:3idad nacional da C6rdoba se obliga a través de la Es

cuela de Enfennería: 

a) Asesorar proeranas pard. la preparación d.e I¡ersonal Auxiliar 

de Enfc:t:':'!lería, según normas técnicas y adninistrativas oot.§:. 

blocidas de acuerdo a la Ley de Educación - :Decreto no 1469/ 

68 y su rogla::nentación co rrospondiente. . 

b) DeleGar. en la Dil'occión de la Encuela de :Bnfen::loría la ro

presentativ'idad ~'. la Cor:lisi6n Jo\.sesora del Progl'a.-na para la 

propa:rución ele Auxiliares (ie Enromaría en la ProVincia de 

Córdoba. 

e) Partí cipar on la ovalu:1ción periódica del :proC'l~a.:ua. 

d) Proporcionar en la r.lcdida do sus posibilidaues, rocu:::,sos hu-

r.W.l.10S y matorialo8 que IlO:rm1.ta..'1, 01 desarrollo do 10f; cursos 

de Auxilia.ron de Dnfer:nerín., lo c11:1l no signiricam eroeación 

extra para la Uníversidad Ka.ciol1al (le Córdoba. 

e) Volar conjtu1'ta,":lOnte con la Coordinad.ora del Prof.jra:na por ell 
control, mantenimiento y utlli~~ación a.:locuada de ~~:1teriales. 
y equi!)os quo EleJ'án utilizados por ambos proeramas. 

--.... T}-l..."l.,~~ onortuni~lad para la promoción t.Atmi "" ,1 ....1 ----. I 
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SEour:ro : 

de la Provincia de Córdoba serán: 

res 

roa, 

L3.S 	 obliGaciones de la Secretaría de Estado de Salud Pública 

a) 	Planificar, organizar y ejecutar los progl."'cl.IDas para la pr,g, 

paración de personal Auxiliar de Enfermería en Capital e / 

Interior de la Provincia. 

b) Determinar do acuerdo con 'sus planes de salud las zonas / 

priorit.arias :para el esta.blecimionto de Cursos de AuxiliE 

de EnfoI!nerla en el Inter~or de la Provincia de Córd.2. 

b.a,incorporándolos al presente convonio. 

e) Dosienar ~felmoras Docentes para el clesarrollo del progrE:. 

do acuerdo a 10s requisitos que establece la Ley da E

ducación. 

d) 	Ofrecer local, mobiliario, equipos y ele;nentos que permi

tan el desarrollo de los Cursos de A"I.lXiliares de Enferme

ría en Capita] e Interior de la Provi.ncia. 

e) 	Destinar anualmonte en su Presupuest~ los fondos necesarios 

para proporcionar becas a los estudiantes de los Cursos de 

Auxiliares do l1.'nfennerla. 

f) 	Brind.:1r oportuni:iades para la promoción del personal Docen. 

te da Ion Cursos de 2:"tL'"tiliares de r1nrormería incorporados 

al progr:....'1la. 

g) 	Designar l()fJ repreB0l1t~.tcn que inte;!'al."d..l'l la Coo.isi6n Ase

so::-d. d.ol l'rograr:J.a, noiún lo que establozca el Re~';lar.:l.ento / 

IntoulO de1 mi.sr.lo. 

h) 	OfroGor matori.al biblioGl"dofico pam. fa.cilitar el proceso / 

edUcativo. 

T~rtCERO: La dureción da este convenio será por un. lapso de DOS 1010S pudie~ 

do sor renovJ.do con a.cuor,lo do partes por otro períDdo~ 

.. 
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CUARJ10 : A 103 afectos del pras .....nta convenio la Secretaria de EstaLlo de 

Salud Pública de la Provincia, fija do:::1ictlio on J30ulevard Chacabuco 1300 

y la. Univorsidad Nacional de C6rdoba. en calle Obispo Trejo no 242, w:J.bos / 

de la ciudad de C6rdoba.--------------------------------------

En prueba de la. expresa. confo~idad ~ue nanifiestan las partes a to

da.s y a c3dJ.'l.. una de las cláusulas del presente acuerlo, se suscriben ejeE!. 

pIares de un mismo tenor y a un solo e::ccto en la Ciu.dad (le Córdoba a ••• 

. /J r~ días del mes d.o ••••••••••••••••••• del afio mil noveci.ent~s ochen

jt1~~a.~~-------------------------------------------------------------~-----


